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ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés provincial el Relevamiento de Factores de Riesgo

Coronario y el Relevamiento de la Prevalencia del Síncope, los cuales se están llevando a

cabo en nuestra Provincia por la Sociedad Argentina de Cardiología -Distrito Austral-, y

que cuenta con la coordinación de la Dirección General de Epidemiología y Bioestadística

de la Provincia, la Clínica "San Jorge" y el Hospital Naval.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE JUNIO DE 2001.

RESOLUCIÓN N° /01.-


